XVIII Convocatoria de Proyectos de Investigación (inicio)
Del 29 de septiembre al 02 de noviembre del 2025
Conectando mentes, Creando un futuro
"#UDLAINVESTIGA"
La Dirección de Investigación y Vinculación de la Universidad de las Américas invita a sus docentes investigadores y de tiempo completo a participar en la XVIII Convocatoria de Proyectos de Investigación “Conectando mentes, Creando un futuro”, con el propósito de impulsar investigaciones de alto impacto que contribuyan significativamente al avance del conocimiento en diversas disciplinas y que fortalezcan nuestra misión de excelencia académica y científica.
Bases y lineamientos
Del personal del proyecto de investigación (se excluyen programas de investigación, los cuales tienen requisitos específicos)
1. El director del proyecto será un docente tiempo completo o personal que mantenga una relación contractual con la UDLA, cuyo contrato especifique que puede aplicar a las convocatorias de proyectos de investigación que la Dirección de Investigación y Vinculación durante el periodo de vigencia del contrato. El director del proyecto deberá contar con título de cuarto nivel de Doctorado o Maestría y cumplir con la producción científica requerida de acuerdo con el tipo de proyecto. 
2. Cada proyecto debe contar obligatoriamente con un director subrogante que también será un docente tiempo completo con título de cuarto nivel de Doctorado o Maestría.
3. Los docentes que no cuenten con categoría de docente-investigador reconocido por la Dirección de Investigación y Vinculación que presenten propuestas de proyectos como director y/o director subrogante, deberán presentar una carta de autorización firmada por su decano, en la que se apruebe su participación y se especifique el número de horas comprometidas en el proyecto, las cuales no deben exceder de diez (10) horas semanales por semestre. 
4. El equipo humano será de máximo seis (6) docentes, incluidos tiempo completo y/o tiempo parcial, que deben demostrar los conocimientos, habilidades y recursos necesarios para garantizar el éxito de la propuesta, respaldados por sus hojas de vida.
5. Se debe incluir la participación de al menos un (1) estudiante de pregrado, de preferencia de la UDLA, salvo casos excepcionales que serán justificados en la propuesta del proyecto y autorizados por el Comité de investigación.
6. Un docente o investigador puede dirigir hasta tres (3) proyectos de investigación simultáneamente, siempre y cuando uno de ellos ya tenga un avance de al menos 50%.
7. Ningún docente o investigador podrá participar en más de cuatro (4) proyectos simultáneamente, y debe cumplirse que el total de horas de investigación declaradas en los proyectos se encuentre en los rangos establecidos de acuerdo con su categoría.
8. Los docentes o investigadores que registren o mantengan un (1) proyecto con incumplimientos no justificados o sin un acta de regularización de los atrasos y/o incumplimientos, no podrán participar en nuevas convocatorias, lo cual será verificado por la Coordinación de Proyectos de Investigación.






De los auspicios y apoyo a los proyectos
1. Se brindará auspicio económico (incluyendo tiempo en horas de investigación) para los proyectos de investigación que sean aprobados en la revisión por pares y ratificados en el comité de investigación.
2. Se cubrirán los costos de Open Access (OA), edición de idiomas (no traducción) y de publicación con fondos del presupuesto de la Dirección de Investigación y Vinculación, los que serán auspiciados conforme a los instrumentos y políticas establecidos en la Universidad de Las Américas.
3. Se brindará auspicio en horas de dedicación para la ejecución del proyecto a los docentes tiempo completo, mismas que se cuantificarán en el presupuesto del proyecto. Los docentes a tiempo parcial, o medio tiempo no recibirán asignación de horas de investigación ni pago por horas.  
4. Se pondrá a disposición del equipo humano del proyecto los servicios y áreas de los laboratorios de investigación que sean requeridas para la ejecución de este, y que fueron planificados dentro de las actividades y presupuesto del proyecto.
5. El presupuesto total del proyecto será la suma del monto financiado por la UDLA y el costo de las horas de investigación asociadas al proyecto.

De la revisión por pares externos (se excluyen programas de investigación, los cuales tienen condiciones específicas)
1. Los proyectos serán enviados a pares revisores externos e internacionales para su evaluación. 
2. Al momento de enviar de la propuesta, es obligatorio incluir una lista de al menos dos (2) y máximo cinco (5) posibles revisores. Se recomienda que los proyectos sean escritos en inglés con el fin de tener un espectro más amplio de pares potenciales para revisión.
3. No se considerarán propuestas de pares revisores que tengan publicaciones en común con los integrantes del equipo humano del proyecto en los últimos cinco (5) años. Esta condición será validada por la coordinación de proyectos de investigación en las bases de datos de publicaciones científicas. Las propuestas de pares revisores son sólo sugerencias, pero la Dirección de Investigación y Vinculación podrá seleccionar como pares revisores a otros expertos que cumplan con el perfil requerido para la evaluación del proyecto.
4. Las propuestas de proyectos serán evaluadas por al menos dos (2) pares externos e internacionales seleccionados por la Dirección de Investigación y Vinculación. La revisión se realizará una vez que los pares seleccionados firmen la respectiva declaración de confidencialidad emitida por la coordinación de proyectos de Investigación.
5. Sólo los proyectos sin cambios (Calificación A) o con cambios menores (Calificación B) podrán continuar el proceso de aprobación. Las posibles combinaciones de aprobación son proyectos calificados con: AA, AB, BB. 
6. Los proyectos que contengan, al menos una evaluación que indique cambios mayores o que sean rechazados (Calificación C y D, respectivamente) tendrán la oportunidad de corregir o modificar las propuestas para volver a concursar en la siguiente convocatoria. 


Consideraciones y recomendaciones
La Dirección de Investigación y Vinculación implementará mecanismos de comunicación y difusión al interior de la Universidad para facilitar el cumplimiento de las fechas y procesos establecidos en esta convocatoria.

Todos los proyectos que se presenten en esta convocatoria deberán entregar los formatos completos y actualizados. Se rechazarán todas las propuestas que presenten formularios incompletos o de convocatorias anteriores.

Toda investigación en la UDLA que requiera auspicio financiero o en tiempo mediante horas de dedicación a investigación debe ser formalizada a través de esta convocatoria, caso contrario no estará sujeta a recibir tales auspicios en fondos o tiempo, sin excepción.

Es recomendable que el director del proyecto de investigación esté registrado como investigador en la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT), mediante el Sistema de Inscripción, Acreditación y Categorización de Investigadores cuyo proceso puede ser revisado en el sitio: http://acreditacioninvestigadores.senescyt.gob.ec/. Para revisar si un docente o investigador se encuentra registrado la SENESCYT, se puede visitar el sitio: https://www.senescyt.gob.ec/busquedainv/index.htm. 

Es recomendable que se lea cuidadosamente el documento de instrucciones que se encuentra en la sección Formularios de esta página previo a la elaboración de la propuesta. Se debe presentar especial atención a la justificación de todos los recursos económicos solicitados, dado que, si esta llegara a faltar, la participación será rechazada.


Cronograma
· Apertura de la convocatoria: 29 de septiembre 2025
· Resolución de dudas: del 13 octubre al 24 octubre del 2025
· Fecha límite de entrega de proyectos: 05 de noviembre del 2025 (hasta las 23h59).
· Revisión interna Dirección de Investigación y Vinculación: del 05 al 14 de noviembre 2025.
· Revisión de pares externos: del 14 de noviembre del 2025 al 09 de enero del 2026*.
· Incorporación de cambios menores: hasta el 18 de enero del 2026*.
· Revisión y aprobación del Comité de Investigación: del 19 al 23 de enero del 2026*.
· Proclamación de resultados: del 26 al 30 de enero del 2026*.
· Firma de actas de inicio: del 02 al 13 de febrero 2026*.
· Inicio de proyectos: 01 de marzo 2026*.
*Las fechas dependerán de la respuesta de los pares evaluadores externos. 
Modalidades de participación 
PROYECTOS TIPO A
Proyectos de investigación medianos o grandes
Duración: entre 24 meses y máximo 36 meses.
[bookmark: _Hlk160105072]Monto de financiamiento: hasta $30.000 por año, sin considerar las horas de investigación. 
Personal del Proyecto: debe estar integrado por, al menos, dos docentes o docentes investigadores de la UDLA en total. 
Director del proyecto: debe demostrar solvencia en investigación, con al menos cinco (5) artículos indexados en la base SCOPUS o ISI Web of Science durante su trayectoria profesional. Solo podrán presentar proyectos con una duración de más de veinticuatro (24) meses los docentes investigadores a tiempo completo con más de diez (10) artículos indexados, en la base SCOPUS o ISI Web of Science publicados durante su trayectoria profesional.

PROYECTOS TIPO B 
Proyectos de investigación pequeños
Duración: hasta dieciocho (18) meses. 
Monto de financiamiento: máximo $15.000 para la totalidad del proyecto, sin considerar las horas de investigación.
Personal del Proyecto: debe estar integrado por, al menos, dos docentes o docentes investigadores de la UDLA en total.
Director del proyecto: debe demostrar experiencia en investigación con al menos tres (3) artículos SCOPUS o ISI Web of Science en su trayectoria profesional. 

PROYECTOS TIPO C* 
Proyectos con financiamiento externo
Duración: definido en el convenio específico o acuerdo legal firmado por la contraparte. 
Monto de financiamiento: el financiamiento externo deberá cubrir al menos el 60% del costo total del proyecto, y demostrados a través de un convenio específico o acuerdo legal firmado por la contraparte. El monto máximo anual aportado por la UDLA será de $50.000, montos superiores serán analizados por el área de Planificación Financiera, y Vicerrectorado Académico para su posible aprobación. 
Personal UDLA del Proyecto: definido en el convenio específico o acuerdo legal firmado por la contraparte.
Director UDLA del proyecto: designado en el convenio específico o acuerdo legal firmado por la contraparte. 

*Los proyectos tipo C pueden ser presentados durante todo el año calendario.


PROYECTOS TIPO D* - Proyectos de continuidad
Los proyectos tipo A o B que hayan finalizado exitosamente y cuyo director sustente de manera adecuada que se pueden obtener resultados y producción científica adicionales a los esperados, con los datos ya obtenidos, podrán extenderse como proyectos tipo D. El alcance y los objetivos específicos de los proyectos tipo D no pueden ser diferentes a los del proyecto tipo A o B que lo originan. En esta modalidad no se acepta la extensión de programas de investigación.
Duración: duración máxima de 12 meses.
Monto de Financiamiento: para continuación de proyectos tipo A se asignará un monto máximo de $10.000.  Para continuación de proyectos tipo B se asignará un monto máximo de $5.000, en ambos casos, sin considerar las horas de investigación.

Estos proyectos serán evaluados internamente con base a la implementación y cumplimiento del proyecto concluido, así como los productos esperados de su continuación.


PROGRAMAS DE INVESTIGACION

Un programa de investigación científica es un conjunto coordinado y de largo plazo de proyectos, líneas o actividades de investigación centradas en un tema específico. Su objetivo es fomentar la colaboración interdisciplinaria, transdisciplinaria y multidisciplinaria para generar conocimiento y soluciones innovadoras. 

Duración: hasta 36 meses.
Monto de financiamiento: el presupuesto total del programa no puede superar los $150.000 con un máximo de $60.000 por año, sin considerar las horas de investigación.

Personal del programa: el equipo humano debe estar formado por al menos un investigador con categoría asociado o senior (reconocida por la Dirección de Investigación y Vinculación), con al menos 20 artículos indexados en la base SCOPUS o ISI Web of Science durante su trayectoria profesional, y al menos dos docentes-investigadores. Los postulantes deben demostrar la validez del programa a través de la proposición de líneas claras de investigación e incluir colaboradores externos que contribuyan al cumplimiento de los objetivos planteados. Se podrán incluir hasta cuatro (4) docentes a tiempo completo (no investigadores) en el programa

Directores del programa: deben ser al menos dos docentes investigadores con categoría de asociado o senior reconocida por Dirección de Investigación y Vinculación. Podrán registrarse hasta tres (3) directores del programa. Un docente investigador podrá dirigir un programa de investigación y máximo un proyecto de investigación adicional. La mayor parte de las horas de investigación de los directores del programa debe estar registrada en el mismo.

Evaluación: interna por parte del Comité de Investigación, que podrá solicitar una entrevista con los miembros del grupo para evaluar la pertinencia y viabilidad del programa o solicitar la revisión y/o ampliación de la producción científica comprometida.

Proceso de postulación

Una vez abierta la convocatoria el 29 de septiembre de 2025 se inicia el proceso de postulación. Para resolver inquietudes y garantizar una participación informada, se ha establecido un período de resolución de dudas que tendrá lugar entre el 13 y al 24 de octubre de 2025. Los postulantes deberán presentar sus proyectos a más tardar el 02 de noviembre de 2025, hasta las 23h59, momento en el cual se cerrará la recepción de postulaciones. Posteriormente, los proyectos pasarán por una revisión interna a cargo de la Dirección de Investigación y Vinculación, que se llevará a cabo entre el 05 y el 14 de noviembre de 2025. En el caso de encontrar inconsistencias se le solicitará al director del proyecto realizar las correcciones necesarias. Finalizada esta etapa, los proyectos serán sometidos a una evaluación por pares externos internacionales, programada entre el 14 de noviembre de 2025 y el 09 de enero de 2026. Durante este proceso cada director del proyecto recibirá una rúbrica de evaluación (ver Formularios) que considera los siguientes criterios: 
a. Calidad científica y técnica.
b. Impacto de los resultados esperados.
c. Viabilidad económica.
d. Metodología y viabilidad del proyecto.
e. Experiencia y competencia del equipo de investigadores, asistentes y ayudantes de proyecto. 
f. Planificación de actividades.
A cada director de proyecto se le entregará un dictamen con los resultados de la evaluación y las recomendaciones correspondientes, en caso de que el proyecto sea rechazado o requiera ajustes menores para su aprobación. Los directores de proyecto cuya calificación en la rúbrica de evaluación sea AA, AB o BB deberán presentar un documento de máximo una (1) página con sus respuestas a las observaciones realizadas por los pares e incorporar las adecuaciones sugeridas en su propuesta. Los postulantes tendrán la oportunidad de incorporar estos cambios menores hasta el 18 de enero de 2026. Seguidamente, el Comité de Investigación realizará la revisión y aprobación final de los proyectos entre el 19 y al 23 de enero de 2026. Una vez concluida esta etapa, se procederá con la proclamación de resultados, la cual se desarrollará entre el 26 y el 30 de enero de 2026.
Posteriormente, los investigadores deberán formalizar su participación mediante la firma de actas de inicio, donde se especificarán, entre otros aspectos, las fechas de presentación de informes, productos y la metodología de seguimiento del alcance, tiempo y costo del proyecto. Este proceso se llevará acabo entre el 02 y el 13 de febrero de 2026. Finalmente, los proyectos aprobados darán inicio el 1 de marzo de 2026.


Formularios
— Archivos de consulta de lectura imprescindible: —
· Instructivo para formulario de proyectos
· Rúbrica de Evaluación de Proyectos
· Áreas de conocimiento UNESCO
— Formularios de proyectos Tipo: A, B, C, y D y programas—
· Formulario de propuesta de proyectos con Financiamiento UDLA (Tipos A, y B)
· Formulario de propuesta de proyectos con Financiamiento UDLA (Programas)
· Formulario de propuesta de proyectos con Financiamiento Externo (Tipo C)
· Formulario de propuesta de proyectos con financiamiento UDLA (Tipo D)
· Plantilla Presupuesto para Proyectos con Financiamiento UDLA y Externos (Tipos A, B, C, D) y programas

APLICA AQUÍ

